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La Mesa, Cundinamarca, septiembre 22 de 2023 
 

 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la 
Secretaría, como quiera que la misma se ajusta a derecho, lo anterior de 
conformidad con el numeral 5 del artículo 366 del C. G. P.   
 
SEGUNDO: ORDENAR A SECRETARÍA que, en firme y ejecutoriado el presente 
proveído, por Secretaría elabórese la comunicación ordenada en el numeral 
segundo de la parte resolutiva del fallo de fecha 30 de agosto de 2019. 
 
TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO de las diligencias de manera física y digital, 
una vez sea elaborado el respectivo oficio y enviado a la parte interesada.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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